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                Madrid, 23 de Diciembre de 2021.                                               

CIRCULAR Nº 231/12 -2021               
                
 
                              

INFORMACIONES RECIENTES – REPÚBLICA DE ESLOVENIA  
                              

 
 
Estimados Asociados y Afiliados de ATFRIE:  
 
Hemos recibido a través de la Subdirección General de Gestión, Análisis e Innovación del 
Transporte Terrestre de la Dirección General de Transporte Terrestre. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, una información con relación a la modificación de la Orden de 
restricciones al tráfico por carretera en la República de Eslovenia, que entrará en vigor a partir del 
30 de diciembre de 2021, para los vehículos de mercancías con un peso máximo autorizado 
superior a 7.500Kg.  
 
Domingos y días Festivos:  
 
08:00h. a.m. - 10:00h. p.m.  /  8:00h. – 22:00h.  
 
Se prorroga  la prohibición de circulación una hora más.  
 
Aplicación - Viernes, 24 diciembre  de 2021  - De 02:00h p.m. a las 10:00h. p.m.    
 
08:00h. a.m. / 10:00h. p.m.  
 
 
Un saludo. 
ATFRIE 
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Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 


